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402*57, líquidas, por Cédula, con cu
pón. número 33, adherido,

, 1m  presesstactó© de estos títulos

se efectuará, hasta -el 28 de Febrero 
próximo, en nuestras Oficinas- esta
blecidas en Barcelona y Madrid, y 

• en los Bancos y banqueros, de cos
tumbre. '

Al extender las facturas deberán 
tenerse en cuenta los requisitos, de
terminados en el Decreto de la Pre
sidencia del Cbnsejo, de M inistros, 
de fecha 14 de Agosto de 1936, y la 
Orden ‘ del -Ministerio de Hacienda, 
del 2© - de los mencionados mes y 
año, con las reservas, y restricciones 
estipuladas en los .mismos.

Efectuada ■ su comprobación y au# 
torizado el pago por este Banco, po- 

. drán entonces los titulares hacer 
efectivo ’su , importe en las mismas 
entidades'- donde hubiesen hecho su 
presentación.'

Barcelona, 13 de Enero de 1938. 
'El Secretario general, V,  Gaspar/

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

MINISTERIO DE IN TRODUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

D ireccion general de Primera Ense
ñanza de Valencia

Vista la instancia presentada por
doña Margarita Delgado Vallés, 
Maestra nacional de- Albuixech, en 
esta provincia, en solicitud' de -'jubi
lación,

Esta Dirección provincia!, tenien- 
.do en cuenta que la referida M&eá- 
tar reúne más de cuarenta años de 
ger/icips,- que determina el art. '48 
del Reglamento vigente de Clases Pía- 
sivas, y asimismo examinado el fa
vorable'informe'del Consejo provin
cial de Primera Enseñanza, haciendo 
uso de las- facultades que le confiere 
el art, 5.°, apartado c) del Decreto 
de 22 de'Febrero de 1937 (GACETA  
del 23), ha resuelto declarar jubila
da a su instancia, con el haber pasi
vo que '-por clasificación le correspon
de, a la expresada'-Maestra .doña 
Margarita Delgado. Vállés.-

Valencia, 18 .de Enero de 1988.—  
El Director provincial, 'Higinio Mar
tínez.

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Don Femando Vidal Gutiérrez, 
Juez de Instrucción de Albacete y su 
partido.
. Por el presente que se insertará 
en k  GACETA -DE LA REPUBLI
CA- y “ Boletín Oficial”  de Valencia

y de Albacete, respectivamente, se
cita, llama y emplaza s Pedro Or». 
lega Céspedes, que tuvo su domici
lio en Valencia, calle Unión Ferro
viaria 54, piso bajo, como respon
sable civil subsidiario, en sumario 
96* de 1936, sobre daños, seguido 
contra Francisco Hernández Gui
llen, para que en el terminó de dies 
días, comparezca ante este Juzgado 
-de Instrucción, para ser reqüerid® 
para la prestación -de fianza y em
bargo de bienes de su propiedad em 
su caso, con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio @ 
que haya lugar en derecho.

Dado en Albacete, a 13. de Enero 
de 1938.— El Secretario, Miguel C&» 
sado.

J. O0— 2.454,

ROMERO.CORREDOR (Casicio) 
natural de Almenar, de estado casa* 
do-, de profesión jornalero, de • 35 
años de edad, hijo de Nemesio y da 
Petra, domiciliado. últimamente • en 
Barcelona, baile Murtra, número 8* 
bajos, procesado en causa núm. 141 
de 1937, por el delito de desórdenes 
públicos, seguida en el Juzgado de 
Instrucción número 3, de Barcelona* 
comparecerá ante el. mismo' dentro 
del término de diez días, para cons
tituirse en prisión, como compren
dido en el artículo 835 de la Ley di?. 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de se? 
declarado rebelde.

Barcelona, 12 de Enero de 1938, 
El" Juez (ilegible). —  El Secretario! 
(ilegible).

" ' J. 0 . - 2 .4 5 5 ,

En el expediente _ núm. 297 de 
1937, seguido por el Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles., 
para determinar las, contraídas "-por 
Carlos Noreña Echevarría, en can 
sa seguida ante el Tribunal Popu
lar número 1, de Madrid, por delito 
de- ^rebelión militar, se ha dictad® 
acuerdo por la Sección de Derecho* 
con fecha 9 de Diciembre último* 
en el qué se ordena sean citados y. 
emplazados el Ministerio Fiscal, la 
Caja general de Reparaciones y loa 
inculpados, para que en el término 
de diez días puedan personarse, y 
en los cin co ' siguientes de haberla 
verificado pedir la práctica cíe i ip . 
vestigaciones y pruebas 'sobre pun
tos de hecho no resueltos por la sen
tencia, cuya determinación sea ■‘ ne
cesaria para fijar la extensión ó la 
cuantía de la responsabilidad civil* 
quedando a tal fin los autos de isa- 
lifiestó en la Secretaría de este Juz
gado' núméro 1, del expresado Tri
bunal. ^

Por lo cual, e ignorándose quie*. 
íes san los herederos'del inculpado 
liarlos Noreña Echevarría, asi Coma , 
ú actual domicilio o • paradlo, m ,
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á ia  y -emplaza a dichos heredero»
. por medio de la . présente, que se in- . 
seriaré en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y en el “ Boletín Oficial”  
de la provincia de Madrid, por ei 
término y a los efectos anterior
mente expresados; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Barcelona, 17 de Enero' de 1938. 
El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.456.

Ea el expediente número 296 d e ' 
¿6-37, seguido por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, 
para determinar las contraídas por 
Carlos Jak' Canmcho. en causa se
guida ante el Tribunal Popular nú
mero 1, de Madrid, por delito de re-’ 
belión militar, sr. lia dictado acuer- 
do p o r  la Sección dé Derecho, con 
fecha 9 ' de D iciem bre. último, en el 
que se .ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja 
general' de Reparaciones y el incul
pado, para que en el término de diez- 
días‘puedan personarse y en los 'cin
co 'Siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de . investigaciones 
y pruebas sobre puntos de hecho no 
resueltos por la sentencia, cuya de
terminación ’ sea necesaria para fijar 
la extensión o la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal 
fin los autos de manifiesto en la-Se
cretaría de este Juzgado número 1, 
del expresado Tribunal. -

Por lo cual, 'y  desconociéndose - 
quienes sean los herederos del . refe
rido' inculpado, así como el actual 
miradero, se cita j  emplaza en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial”  de la provin
cia de Madrid, por el término y a 
los efectos anteriormente- expresa
dos bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar en - 
derecho. ,
" Barcelona, 17 de Enero, dé 1938. 
E l. Secretario (ilegible). . ■ *

. , - J. 0 .-2 ,4 5 7 .

ORRIOLS COLOMINA (Jaime), 
conocido por Jaime Orriols Casas 
(a) Conca, hijo de Pedro y* de Ma
ría, de 1.7' años do edad, natural y 

'vecino de Pobla de Lillet, calle Bar
ga, 7,- soltero y peluquero de oficio, 
com parecerá' ante el Juzgado espe
cial que entiende. de! sumario nú
mero 168- H. de Í937, sobre asesi
natos, con residencia en Barcelona, 
Palacio de Justicia, © ante el Tribu
nal competente,  ̂dentro del término 
de diez días, para ser reducido a 
prisión y responder de los cargos 
que le.jrésulten; apercibido que de 
lo-, contrario, será declarado en re
beldía.

Barcelona, 19 de •■"'Enera de-1938.'

El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana.— El Secretario, Manuel Ore- 
llano. ,

* 34 0 . ....2*458.

PARDO JO VER (Vicente), de 24 
años de edad, hijo de jesús y de 
Francisca, natural de Alicante, veci
no de Barcelona, dom icilio 'eir la ca
lle de Vehils, núm. 2, bajos, proce
sado "én el sumario número 312 de 
1937, por estafa, comparecerá en -el 
término de seis .días, ante el Juzga-* 
do de Instrucción núm. 9, de' esta 
ciudad, con la prevención de ser de
clarado en • rebeldía.

Barcelona, 18 de Enero de 1938. 
El Juez de Instrucción, J. Maganza. 
El Secretario, Licenciado José Ma
ría Salva.

. J. 0 .-2 ,4 5 9 .

Por el presente que se expide en 
méritos' de sumario., número 443 de" 
1937, sobre hurto contra otro, y Ma
nuel Días .Giménez, que se instruye 
en el Juzgado de Instrucción núme
ro 7, de Barcelona, se hace saber 
que- se han dejado sin efecto las re
quisitorias expedidas en 25 de , D i
ciembre último, mandadas publicar 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y “ Diarr Oficial de la Genera- 
litat de. Catalunya” , llamando al 
mencionado procesado.

Barcelona, 12 de Enero de 1938. 
El Juez de- Instrucción, M. .'García 
Villas. —  - El Secretario, Juan Bru-f 
güera.

■ J. O.— 2.460.i
VALDOVL CUCO "(A m adeo), de 

20 años de edad* hijo de Casio y de 
Priscila, soltero. . marroquinero, na

t u r a l  y . vecino de Barcelona, domi
ciliado últimamente en la • calle de 
San Antonio Abad, 51. primero, in 
terior. procesado en . el sumario nú
mero 374 de 1937, sobre hurto, com
parecerá en el término de seis días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 11, de Barcelona; previnién
dole- que en otro caso, será declara-, 
do rebelde.

Barcelona. 15 de Enero de 1933. 
El Juez. Ernesto Cocho— El Secreta
rio, Santiago 'Ibáñez.J,-©.—2AÓL

. CARRERO PEREZ (Eugenio), 
natural de Valencia, de estado sol
tero. profesión peón, de' 32 años de 
edad, domiciliado últimamente en 

■ Valencia, calle .Cuarte, 148, prime
ro, primera, procesado en causa nú- 

. mero 25 de 1938, sobre uso público 
de nombre supuésto, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzga
do de Instrucción número 7, de Bar
celona, sito en 'el Palacio de Justi
cia, para constituirse en prisión; ba
jo  apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 17 de Enero d e x 193b- 
. El Juez (ilegible) o —  El Secret :arie.
Juan Brugüera.

J. 0,-2,462.

POUS (Teresa), cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran.., 
domiciliada últimamente en esta ció 
dad, calle de Asturias, núm. 26, ge 
gupdó, procesada en el sumario nú
mero 48 de 1937, por el delito de al 
fc4 traición, comparecerá en el ter
mino de diez días, ante el Juzgado- 
especial número 1, del. Tribunal. cb . 
Espionaje- y Alta Traición de Cata
luña, sito'en  el Palacio de Justicie 
de Barcelona, bajo apercibimiento, 
si no ío verifica, de ser declaraos 
rebelde.

Barcelona, 17./le Enero de X93F 
E! Juez especial (ilegible).— El Se
cretario (ilegible)’,

. ■ J. 0,-2,463

Don Salvador Goñi Urriza. Jue* 
de Espionaje y Alta Traición de Cs-‘ 
tal uña . número 2.

Por la presente, que-- se libra ■ es; 
méritos del sumario número 56, del . 
año pasado, por derrotismo, se cita 
y llama a las procesadas Rosita Lio 

, ret Bacardit, de 18 años, hija ‘de 
Francisco y de Adelaida, natural *ck 
Talladell (Lérida), -soltera, con 'do
micilio en calle Francia,’ número Ib- 
segundo piso, “puerta primera, y 
Nieves.. Jiménez Martínez, de 16 
años, hija de Juan y de María, na
tural de Barcelona, soltera, con di> 
mi cilio en calle Francia, núrnero-13, 
segundo piso, primera puerta, para 
que dentro de diez días, a contar del 
siguiente a la publicación de la pre
sente requisitoria en el “ Diario O fi
cial de la Generalidad de Catalu
ña”  ‘ en la GACETA DE LA RE
PUBLICA. ” comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de constituirse ■ •
prisión, como, comprendidas en el. 
■artículo 835 de la 'L ey de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to que dé no hacerlo, serán declara
das rebeldes. . ■ -

Al mismo tiempo ruego y  en.ea.r-' • 
.g© a todas las autoridades; así civb  
- les como militares, y agentes de In- 
Policía judicial, que tan pronto'co
mo tengan conocimiento "del para
dero de las mencionadas procesadas 
procedan a su captura y traslación, 
con las seguridades convenientes 
Preventorio Correccional de Muje» 
res, de esta ciudad, a disposición dé- 
este Juzgado.

Barcelona. 15 de Enero de 1938. 
El Juez especial, S. Goñi. —  El Sé 
eretario, C. Hernández de -la Peña,

■ ' J. 0 ;—2.464- .. 
-<*■

.. En el expediente número 800, cb- 
1987, segiuido por el Tribunal Pe* 
putar de Responsabilidades civiles, 
para determinar las contraídas* m »
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tre o trosp or Manuel Ortiz de LaiU 
dazuri García, Abel Diez de Ercilla, 
Ernesto González Bans, Manuel de 
Echanove Guzmán y Enrique Mateo 
Carrasco, en causa seguida ante el 
Tribunal Popular número 1, de Ma~

. drid, por delito de rebelión militar, 
se ha dictado acuerdo por la Sección 
■de Derecho con fecha 9 de Diciembre 
último, en el que se ordena sean ci
tados y - emplazados el Ministerio 
fiscal, la Caja general de Reparado- 
aeS y los inculpados, para que, en el 
término de diez d*as, puedan perso
narse, y en los cinco siguientes de 
haberlo verificado, pedir la práctica 
•de investigaciones y pruebas sobre 
puntos de hecho no resueltos por la 
sentencia, cuya determinación sea ne- 
■cesaría- para fijar la extensión o ia 
cuantía de la responsabilidad civil, 
■quedando, a tal fin, los autos de ma~ 
■aifiesto en la Secretaría de este Juz
gado número 1 del expresado Tri
bunal

. Por lo cual, e ignorándose quiénes 
sean los herederos -de los inculpados 
Manuel Ortiz de Landazuri García,.- 
■Abel Diez de Ercilla, Ernesto Gon. 
«ále z Bans., Manuel de Echanove. 
Guzmán y Enrique Mateo" Carrasco, 
así como el actual domicilio de los 
mismos,"se cita y emplaza a los re
feridos herederos, por medio de la 
presente, que se insertará en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
él “Boletín Oficial” de la provincia 
de Madrid, por el término y a . los 
afectos anteriormente expresados, ba~ 

« jo  apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 17 de Enero de 1938.— 
Secretario, J0 Martí.

. J0 0.—2.465.

El Presidente de este Jurado da 
‘Urgencia, Juez de Derecho Juan Sán~ 
■diez Blaya, ha dictado providencia 
an el procedimiento seguido por des
afección al régimen, contra el vecino 
■de La Unión (Murcia), Francisco 
Bueno Fuentes, para que comparez
ca ante este Jurado de Urgencia, si. 
tp en la. Muralla del Mar,'núm. 25, 
piso segundo, el d.a 31 del actual, y- 
Sidra de las once de su mañana, a fin 
de que asista como- denunciado a la - 
selebración del juicio correspondiente, 
-advirtiéndole que debe comparecer 
ecm- todas las pruebas de que intente 
valerse.

Y para que sirva de citación aL 
¿neneiona^o denunciado, que se en
cuentra en rebeldía, expido el pre- 
.«ente'".en Cartagena, a 13 de Enero 
1938,— EL Secretario, Manuel Rodrí»

J. O.—2.466.

Don Manuel Aragonés Cucala, Juez-, 
■de Instrucción de Castellón de la Pla
gia y su partido;0

Por el presente se hac« saber: Que 
m  el sumario número 108, de 1937, 
#or homicidio, tengo acordado, que,

dentro del término de diez días, pue
den comparecer ante este Juzgado, 
todos los que tengan conocimiento del 
hecho de autos, a fin de prestar^de
claración, y manifestar las circuns
tancias  ̂ y demás ■ del interfecto, para 
su identificación; cadáver que fué en
contrado en la partida del Campe- 
lio, pueblo de Gabanes, entre los ki
lómetros cinco y seis, del camino ve
cinal de dicha población a la Ribera, 
que vestía pantalón de jerga, color 
gris, camisa de • punto con cuello 
sport, manga corta, los pies descal
zos, calzoncillos y camiseta interior, 
que su edad aproximada será de die
ciocho a veinte años, el día 19 del 
actual;* de una estatura regular, pe
ló negro y largo, cejas al ,pelo, barba 
afeitada, nariz achatada y labias 
gruesos.

Castellón, 15 de Enero de 1.938.— 
El Juez de Instrucción, Manuel Ara. 
gonés.—«El Secretario (ilegible).

J. 0.—2.467.

Don Miguél de Echarri'y Urriza, 
Juez de "Instrucción de Caspe y bu 
partido;

.Por la presente t requiero y empla
zo a José Sánchez Grau, chófer de 
la cuarta Compañía de la Agrupa
ción Automóvil del Estado Mayor de 
Caspe, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado en causa que se le si. 
gue bajo el número 1 del corriente 
año, ©obre muerte del vecino de esta 
ciudad Joaquín Camas Gonzalvo, en 
la que con esta fecha se ha dictado 
auto de procesamiento y prisión in
condicional (del mismo), digo, contra 
el mismo. '*

Y a tal fin, ruego y encargo a to° ■ 
das las autoridades y sus agentes 
procedan a la busca y captura le , 
dicho José Sánchez Grau, para que • 
sea entregado a este Juzgado e in
grese en la prisión del partido, a re- 
sultas de la causa núm. 1, de 1937, 
sobre muerte del vecino de -Caspe 
Joaquín Camas Gonzalvo, pues así 
lo tengo acordado en auto dictado 
en la misma y en la ciudad de Cas- 
pe a 15 de Diciembre de 1937.—El 
Juez de Instrucción Migiuel Echarri 
El Secretario accidental, Segundo 
Arbiol.

J. O.—2.468.

Don Manuel Aragonés Cucala, 
Juez de Instrucción de Castellón de 
la Plana y su partido;

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al testigo Francisco Nogue
ra Guevara, conductor del .camión 
matriculado* 811WW1, afecto al Mi
nisterio de Marina y Aire (Aviación 
Militar), que el día 8 de Mayo último 
y horá Me las ocho y cuarenta y cin
co, arrolló, en el kilómetro 92 de la 
carretera de Valencia a Barcelona, a 
un carro, produciendo lesiones al con
ductor de aquél, y daños en una ca
ballería y carro, a -fin de que com

parezca, dentro del término de dies 
días, ante este Juzgado, con objete 
de -prestar declaración, en el sumario 
.que se instruye con el número 95, 
de 1937.

Y a fin de que sirva de citación 
en forma, expido el presente en Cas
tellón de la Plana a 15 de Enere 
de 1937. — El Juez de Instrucción* 
Manuel Aragonés. — El Secretario 
(ilegible).

J. O.—2.471.

Por medio de la presente se 
llama y emplaza al joven de veinti
cinco años Andrés Blanco Blanco* 
vecino dé Campanario, de donde es 
natural, hijo de Francisco y de Fa
cunda, de profesión labrador, cuyo 
actual paradero se ignora, y qu© 
lió hace dos meses, aproximadamen
te, del Hospital provincial de Ciudad 
Real, donde sufrió cierta opetaciÓB 
quirúrgica, para que, en el termine 
de diez días, siguientes al de la pu» 
blicación de esta requisitoria en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
“ Boletín Oficial” dé esta provincia^ 
comparezca ante este Juzgado, a res
ponder a los cargos que le resultan 
en el sumario que en su contra y la 
de otros dos se sigue, cosí el núme
ro 58, de 1937, por rebelión, aper
cibido de que si no comparece, seré 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar,

Ruego al propio tiempo a todas 
las .autoridades, así civiles como mL 

■ litares, y encargo a los agen-tes de 
Policía procedan a la busca, deten» 
ción /y eapturjs, de dicho encartado, 
al Depósito municipal de esta villa, 
a disposición de este Juzgada 

Castuera,-8 de Enero de 1937.—El 
Juez de Instrucción, Francisco Car» 

■n-icero.—El Secretario, M, Sánchez» 
J. O.—2.472.

Por medio de la presente se dita» 
llama y emplaza al sacerdote Benito 
González, cuyo actual paradero se ig
nora, que estuvo prestando sus ser
vicios como tal sacerdote en Valse» 
■quillo y Las Granjuelas, hasta que 
fueron tomados estos dos pueblos por 
los facciosos, pasándose a las filas 
enemigjas en dicho momento, según 
se dice, para que, en el término de 
los diez días siguientes a la publica® 
ción de esta requisitoria en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y es 
el “ Boletín Oficial” de esta provincias 
comparezca ante este Juzgado, a rea* 
ponder a los cargos que sé le hacen 
en el expediente que por desafección 
al régimen se instruye, con el núme«. 
ro 5.° de este año, apercibido de que 
sí no comparece será declarado re
belde y le. pararán* Ips perjuicio© a‘ 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a - todas- 
las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan a su busca, de
tención; y conducción, en bu caso, a
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‘ este Juzgado, al objeto antes indL ■ 
gado.

Casquera, 2 de Diciembre dé 1937.
El 'Juez especial de Extremadura, 
Francisco. Carnicero.— El Secretario^ 

‘.M. Sánchez.
J0 O,—2.473c ‘

BRüGUERA COSTA (Pedro), ve- . 
¿ano. que fué de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, procesado 

. gn ©I- sumario número 55 del año 
- 193,7, sobre asesinato, comparecerá, 

denitro del término de diez 'díag, ante 
éste Juzgado de Instrucción de La 
Bisbal d’Empordá, para notificarle^ el 
auto de- procesamiento, recibirle in
dagatoria y constituirse en prisión; 
¿percibiéndole que de no comparecer 
g#rá declarado rebelde.

. * La Bisibal d’Empordá, 14 de Enero 
de 1938.—-El Juez, Joaquín María 
fhiigf error.— El Secretario, Joaquín 
Figueras.
. . J. O.— 2.474.

■ GOMEZ MARTIN (Nicolás), natu
ral de Bonal de'Ibod (Navalmoral de 
la Mata, Cáceres), de estado casado, ■ 
profesión jornalero, de setenta y dos 
años, hijo de Juan y de Angela, do
miciliado últimamente en Lérida, ca
lle Parra, procesado por el delito de 
tentativa de violación, según el eu» 
m&rio número 120, de 1937, compa
recerá, en término de diez días, a 
responder de sus carge^, previnién
dole que de no verificarlo, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
a que en derecho haya lugar.

Lérida, 14 de Enero.de 1938.— El 
luez ?ie Instrucción (ilegible).

J. O.—2.475.

MORENO JIMENEZ (DIEGO) 
(El Bizco), de diecinueve años de 
adad, hijo de Francisco y de Cario» 
tu, de estado soltero, vecino de Li
siares, natural de (Linares, domicilia» 
do últimamente en Linares, Lugar!- 

.lio, número 8, comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción en el término 
de diez días, contados desde que apa» 
rezca-la presente en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Bolet.n Oficial” 
de ésta provincia, con el fin de cons
tituirse en prisión, decretada en cau
sa número 160, dé 1937, seguida al 
mismo sobre hurto; apercibiéndole* 
que de' no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
gue haya lugar. ,

Linares, 12 de Enero de 1938.— 
El Juez instí^ctor, Emilio Fernán® 
des. ■ . .

• j ,  ■ ó.r-2.476.

Don Enrique Angfel de Marcos 
González, Oficial de Sala de la Au
diencia territorial de Madrid;

Certifico: Que en la causa proce» 
áente del Juzgado número 3 de los 
de Primera Instancia, y seguida en 
®sta Audiencia, Secretaría de Domín
guez, a instancia de . don Pablo .So®

rozábal, por estafa, se ha dictado, a 
virtud de diligencia de Oficial de Sa
la, quien manifiesta que no ha podido 
notificar la providencia, fecha 16 d© 
Diciembre último en que se hacía sa= 
ber a don Pablo Sorozábal que su 
Letrado señor Canalejas, se encuen
tra en ignorada paradero y que 1« 
requería a dicho señor Sorozábal. pa
ra que nombrase otro en término de 
dos días; p o r . estar su domicilio em
plazada en zona declarada de guerra, 
la providencia, cuyo tener literal es 
el siguiente:
- Visto lo que aparece de la anterior 
diligencia del Oficial de Sala, publí- 
quense edictos en los periódicos ofi
ciales, haciendo saber a don Pablo 
Sorozábal que, en el término de ocho 
días,.a contar desde su publicación, 
se persone en la presente 'causa, por 
medio de Letrado que le defienda en 
la misma o, si en su caso, • se le 
nombra del turno de oficio, 'aperci
biéndole que en caso' de no verificar
lo continuará el procedimiento de la 
misma sin su intervención.

Madrid, 25 de Diciembre de 1937. 
El Oficial de Sala, Enrique Angel 
de Marcos. ^ " •

, Jo 0.—2.478.

Don Cándido García Caamafio, S©= 
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de esta capital;

Doy fe : Que en el juicio seguido 
en dicho Juzgjado, actuando como Tri- n 
bunal de Subsistencias y precios in
debidos, bajo el número 1, de 1938, 
contra Ezequiel Martin Aguado, in
dustrial,' establecido en la calle de 
García de Paredes, núm. 26, se ha 
dictada la sentencia que contiene el 
siguiente fallos.

Que debo condenar y condeno 'a-.. 
Ezequiel Martín Aguado a la -pena 
de 1.000 pesetas de multa con desti
no a las atenciones que originen los 
gastos* de guerra, y como subsidiaria, 
caso de insolvencia,, a la de dos me- 

’ ses de prestación personal obligato
ria-^  favor del Estado, provincia o 
Municipio.

Así, por esta mi sentencia, de la 
que se dará traslado a la Dirección 
general de Abastecimientos, y publi
cará su fállo en los periódicos oficia
les y ordinarios, sitios de costumbre, 
mercados y plazas, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 

■ mo.— Pablo Bergia.
Y para que se haga público el ex

presado fallo, segfún lo dispuesto en 
el Decreto de 18 de Septiembre d© 
1936, expido el presente en Madrid 
a 12 de Enero de 1938.'—El Secre
tario* Cándida G am a.

J. O.— 2.479.

Don Mariano Guzmán Espinosa, 
Oficial de Sala de la  Audiencia terri
torial de Madrid;

Certifico: Que por la Sala de lo 
civil de 'esta Audiencia territorial, 
Secretaría de don Fernando Sauz, y

en autos seguidos por doña Emilia 
Montero Regueiro con don Mario 
Gregorio Gómez García, sobre divor
cio, se ha dictada la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid 
a 14 de Diciembre de 1937;

Vistos los autos que ante Nos pen
den procedentes del Juzgado de Pri
mera instancia número 7 de esta ca
pital, seguidos por doña Emilia Mon
tero Regueiro, representada por el 
Procurador don Antonio Guísasela y 
.defendida, asimismo, contra don Ma
rio Gregorio' Gómez García, que no 
ha comparecido en esta Audiencia, 
por lo que se entienden las diligen
cias respecto al mismo con los Es- * 
irados del Tribunal, sobre divorcio ¡ 

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar a decre
tar el divorcio vincular solicitado por 
doña Emilia Montero Regueiro con* 
tra don Mario Gregorio Gómez Gar
cía, sin hacer expresa condena de 
costas, y con certificación de esta sen
tencia y correspondiente carta-orden 
remítanse los autos al Juzgjado de*su 
procedencia, a los efectos legales 
oportunos.

Así, por esta nuestra sentencia 
que a más de notificarse en EsjtradoB 
y de hacerse notoria por edictos, m 
publicará su en cabezamient© y par
te dispotiva ên el “ Boletín Oficial* 
de esta provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, por la incomparecen» 
cía de don Mario Gregorio Góme® 
García, lo pronunciamos, man.dam.oa 
y firmamos.

Eduardo Castellanos.— Miguel Al» 
varez Forés. — Francisco Javier L* 
Serraller.— Augusto del Cacho.—Ma
nuel Salvador.-—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada luí 
sido la anterior sentencia por el'M a
gistrado don Eduardo Castellanos., 
ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública 
la misma, hoy día de su fecha* ele 
que certifico. ■ *

Ante mí.— Fernando Sanz*
Y para su publicación en la GA

CETA DE LA REPUBLICA, expida 
el presente edicto en Madrid, a 22 da 
Dicienibre de 1937. —  El Oficial de 
Bala, Enrique Angel de Marcos.

j ,  o .—<2.486. .

Doií Enrique Angel de Marcos 
González, Oficial de Sala de la Au
diencia. territorial de Madrid;

Certifico: Qu$ por la Sala áe k? 
Civil de esta Audiencia territorial* 
Secretaría de don José Domínguei 
Suárez, y en autos seguidos, por don 
Fernando Domingo Fayola, hoy .su 
viuda y heredera doña Enriqueta G< 
Xzcarán, por sí y en representación 
de su menor hija Alicia, con la Sa
ciedad Perfumería Floralia, S. A., 
sobre indemnización de daños y per
juicios y otros extremos*, se ha d io
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%s:áo la -providencia, cuyo tenor lita
ra! es el siguiente':

providencial El anterior oficio y 
írertifi-cación de defunción que le 
a compaña » y de que se da cuenta 
únase al rollo de su razón; hágase 
¿áber a doña. Enriqueta González Iz= 
carán, como viuda y heredera de don 
Fernando Domingo Fay ola, por sí f  
en- representación de su .menor hija 
Alicia,s la existencia de. los presentes 
autos, requiriénidola al propio tiempo

* '.para qué, en término de quince días, 
se persone en los mismos, por sí ú 
por medio de Procurador que la re-

* presente, apercibida de que s>i deja 
transcurrir el .expresado plazo sm 
cumplir lo ordenado, .le parará el per

ju ic io  a que haya, lugar; y se. tiene
al Procurador don Felipe Gamboa 
por cesado en; la representación de 
don Fernando Domingo Fayola, que 
venía ostentando en los presentas &u~
VÍStS» • •

Madrid, 4 de Octubre de 1937.~4tt-
te Domínguez»

A diligencia del Oficial de Sala, 
manifestando que no ha podido no» 
tlflear la .anterior resolución a doña 
•Enriqueta González tacarán, porque, 
constituido en su domicilio, manifes
tó"'una vecina que dicha señora des
apareció en el mes de Noviembre úl
timo de la casa, ignorándose su ac« .. 
tual residencia, se ha dictad© la si
guiente
■- Providencia : Dada cuenta de ..Ib  • 

.anterior diligencia del Oficial de Sa
la, hágase saber a doña Enriqueta 
González Uzearán el contenido de la 
providencia del 4 del actual, por me
dio del.-oportuno edicto, que se publi
cará en' el “ Boletín Oficial” de la. 
provincia y GACETA DE. LA BEL 
PUBLICA, y unido que sea un ejem
plar de' dichos periódicos oficiales en 
ios que aparezca inserto el referido 
■edicto, dése cuenta» .

.Madrid,' 18 de Octubre de 1937.' 
fosé' Domínguez..

Y  para su publicación en la GA
CETA BE X A  REPUBLICA expi
do el presente edicto en Madrid a 
9 de Diciembre ■ de 1937»— El' Oficial ■ 
de Sala, Enrique Angel de Marcos,

' J. O,— 2.481.

ABELLÁN SAQUERO (José), hi
jo de Carmen, natural de La Yesa, 
del distrito de Chelva,. provincia de 
Valencia, de veintitrés años de edad, 
alistado por el cuyo de La Yesa, en 
el año 1935, se servirá, comparecer 
en el plazo improrrogable de quince 
días, a partir de la publicación de la 
presente . requisitoria, ante el Dele
gado del' Secretario relator instruc
tor del Tribunal permanente de Jus
ticia Militar de la, demarcación de 
Levante, don Simeón Sánchez Roxne»

r®, residente.en Valencia, cuartel San
Juan de la Ribera, sito en la aveni
da de Mariano A ser (alameda) (Vsy 
leuda) i bajo 'apercibimiento que de 
no comparecer ' será declarado re
belde.

.Valencia, 14 de Enero de.. 1938.-™= 
Ei Delegado 'del Secretario relator, 
Simeón Sánchez»

. J, Ge ,

BARBERA MIQU-EL (Vicente), 
hijo de Ramón y  de .Josefa, natural 
de Llombay, del distrito de C a riel 
(provincia de Valencia), de veinticin
co años de edad, ‘del alistamiento de 
Llomhay, en el año 1933, se servirá 
comparecer ante el Delegado del Se
cretario relator instructor del Tri
bunal permanente' de Justicia Mili
tar de la demarcación de Levante, 
don Simeón - Sánchez Romero, en el 
plazo improrrogable de quince días, 
a partir de la publicación áe la pre
sente requisitoria, en su domicilio, 
Cuartel de San Juan de la Ribera, 
avenida Mariano Aser (alameda), 
donde tiene'” instaladas las oficinas el 
Centro de Reclutamiento, Moviliza- 

-eión e Instrucción, número '11, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde»

Valencia, 14 de Enero d 1988.—  
El Delegado del Secretario relator, 
Simeón Sánchez,

* - J. G. '

IRAÑEZ MARTIN (Alonso), hijo 
.de Santos y María, natural de Co
rral Rubio, provincia de Albacete, 
avecinado, en El Hojuela, Juzgado de 
Primera Instancia de Chinchilla, de 
estado soltero» de profesión labrador, 
de veinte años de edad, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardas, nariz rec
ta, barba regular,' boca regular, co» 
lor sano, domiciliado últimamente en 
El Hojuelo, y sujeto a .expediente 
por la falta grave de primera deser» 
don, simple, comparecerá, en el tér-' 
mino de treinta días, a partir de' la 
fecha de la publicación de la pre
sente requisitoria, 'ante, don Luis An» 
tolínez Moreno, Juez instructor del 
Grujo de Transmisiones de Instruc
ción, , residente en el Cuartel de Ni
colás! Salmerón,. de esta población»' 
baja apercibimiento que de no eféc- • 
tuarlo en el- plazo señalado, será de» 
clarado rebelde. .

Villarreal, 24 de Diciembre 1937. 
El Teniente Juez instructor, .Luis An- 
tolínez.

J, G«.
CANALS GOMIS (Joaquín), '• sol

dado. movilizado del reemplazo de 
1934, perteneciente al cupo de A li
cante, domiciliado 'en Alicante últi
mamente, cuyas demás circunstan
cias personales - se desconocen.,' en

cartado en expediente por faifa gr.&. 
ve d e 9deserción, comparecerá -en el *. : 
término' de treinta días, ante el Ca, 
pi-tán Juez Instructor, del Regixni'en-- !' 
to de Infantería número 11, don Eu
genio Carhonell Reig, en Alicante' 

-bajo apercibimiento de ser declara# • 
rebelde,, si no I© efectúa.

Alicante, 18 de Octubre.de 193?.
E! Capitán juez Instructor (ilsgL 
ble). , ;

. J. G . \ t

Don José María Luis Tornea* • • j. 
€0, hijo de J osé j  de Hortensia, na-., | 
■tura! de Mesones de .Xzuela, provk- 
cia de Zaragoza, domiciliado última-' 
mente en Doctor A. Ántequera» ,ck- .; 
estado sentero, profesión Capitán de 
Sanidad de la Armada, de veintinuie* 
ve años de edad, procesad© por ú 
delito de abandono de destino, m, k  
actualidad ausente, comparecerá, es 
el término de treinta días, a partb 
de la publicación de esta requisito
ria ante el señor Juez instructor Cu> 
pitán de Infantería., de Marina ‘dos 
Felipe Conesa Fajol,'residente en é  '
Club Náutico, para responder de los 
cargos que le resulten en causa ¡que 
por el expresado delito de abandoné 
áe destino se le instruye, bajo aper 
cibimiento que . de no efectuar su pre
sentación en el .plazo citado, será de-' 
clarado rebelde.'

Cartagena, 10 de Enero de "193&
V.° B.w El Juez instructor, Felipa 
Conesa. —  El Secretario? A n te #  
Allegue. [

Ja 11 |

MOLLA BORRAS (José CxMó* 
bal), hijo de Ramón y de Rosa, hay 
tu ral de Ametlla de Mar, provincia ' 
de Tarragona, domiciliado ■ última? ■ 
mente en Tarredembarra, de estada 
soltero, profesión pescador, de vete», 
tiún ados de edad, estatura 1,64 me
tros, cuyas señas personales son: pe* 
lo y cejas, -castaños, ojos castaños, 
señas particulares ninguna*' procesa 
do por el delito de deserción, en cau
sa núm. 132, de 19-36 U comparecerá, 
en el término de treinta días, a- par
tir de la publicación de esta requh 
sitaría ante el señor Juez 'instructor 
Comandante de Infanterí ade Marina 
don Luis Fernández Ortega, residen*

«te.en el segundo piso.de Intendencia- 
de Marina (Puertas de Murcia), pa* 
ra responder a los cargos que le re» 
sulten en causa que por el 'expresado 
delito de deserción se le instruye? ( ' 
bajo apercibimiento, que de no-efec*. 
tuar su. presentación en el pías© d»  ̂
tado, será declaradp rebelde» f

Cartagena, 7 de Enero de T98IL»»
V.° B.°: El Juez instructor, Luis Fer
nández,— El Secretario, Jesús Nadal

U  M. ■


